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ORDENANZA:

ARTICULO 1°.- DESIGNASE con el nombre de "El Pueblo a los Héroes de Malvinas", a

la plazoleta ubicada sobre la margen Este de la Pasarela Prefecto Luis Pedro Fique,

entre la Avenida Prefectura Naval Argentina -(altura 1300) y los Macizos I-58A, l-59A,

según croquis agregado como Anexo I.

ARTICULO 2°.- APROBAR el Padrinazgo de la Plazoleta referida en el Artículo 1°, a la

Fundación Malvinas y a la Agrupación Scouts Navales "Stella Maris", en concordancia

con los acuerdos realizados entre ambas instituciones.

ARTICULO 3°.- FACULTAR al Departamento Ejecutivo Municipal a recibir aportes y

donaciones de terceros propuestos por los padrinos mencionados en el Artículo 2
0 de la

presente, para la reconstrucción y/o mantenimiento de la misma.

ARTICULO 4°.- Regístrese. Dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHíVESE.
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EL PUEBLO A LOS

HÉROES DE MAILVINAS

Pasarela Fique
Reconocimiento a quienes supieron rendir honores a nuestros

Veteranos de Guerra el 02/04/1986

Impulsan el Proyecto:
• Fundación Malvinas.
• Agrupación Scouts Navales.
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USHUAIA, 25 MAR 2009
VISTO el expediente N 2 CD-1851-2009 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

04/03/2009, por medio de la cual se designa con el nombre de "El Pueblo a los Héroes

de Malvinas" a la plazoleta ubicada sobre la margen Este de la Pasarela Prefecto Luis

Pedro Fique, entre la Avenida Prefectura Naval Argentina (altura 1300) y los macizos I-

58A y I-59A.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.S.L. y T. N2 1 6 1 I2Q9, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención

a las prescripciones del artículo 152 inciso 3), de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1 2 .- Promulgar la Ordenanza Municipal N 2 34 9 8 g , sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 04/03/2009,

por medio de la cual se designa con el nombre de "El Pueblo a los Héroes de Malvinas"

a la plazoleta ubicada sobre la margen Este de la Pasarela Prefecto Luis Pedro Fique,

entre la Avenida Prefectura Naval Argentina (altura 1300) y los macizos I-58A y I-59A.

Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 22 .- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.
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